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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Seccion de Fomento.—Minas.—Ha
biendo renunciado D. Juan Bautista 
Billón á la continuación del espediente 
de5 pertenencias de mineral ferrugi
noso que con el titulo de La Recom- ¡ 

tenia registradas en el distrito 
nimidpal de Selva, he resuello ad- 
niilir el deseslimienlo y abandono de 
dicho espediente, declarándolo fenecido 
1 franco el terreno registrado.

b) que he dispuesto se publique en 
periódico oficial para conocimiento 

'*ehs personas á quienes puedainte- 
•^i1. Palma 22 de junio de 18“0.—

Sánchez fagle.

nirsemasde SO pobres, sujetos á la1 piídos los fondos de este presupuesto 
pública caridad. | provincial.

La eslinguida junta provincial de; Por tales razones y considerando esta 
Beneficencia quiso, no solo atender cual ■ Diputación que la asistencia que hasta 
corresponde á los enfermos que alli se ¡ aquí se ha prodigado á los pobres en los 
presentaban, sino también librar á los j baños de Garratraca, en general no han 
bañistas y al pueblo de Garratraca de ¡ participado de ella los verdaderamente 
una carga que les era molesta, para lo ¡ necesitados:
cual arrendó locales donde albergarlos i Que por el contrario, ha sido, puede 
con mejores condiciones higiénicas que ¡ decirse un incentivo para alimentar la 
las que reune ef hospital con su agio-¡ vagancia, encubierta con una mentida 
meraciun de asilados, estableció una i pobreza y enfermedades que no pa - 
administración económica, á la que se decen:

Que cada año es mayor el númerolo proporcionaba los recursos necesa-
ríos, y por último con la ayuda y eficaz de los pobres que se presentan y cau- 
cooperacion del médico director de los 1 san un gasto considerable, sin llenarse 
baños, les facdiló toda la asistencia fa- i cumplidamente el objeto á que este ser- 
culíaliva y medicinas. viem se dirije:

Desde entonces los baños de Carra- Que las provincias que remiten sus 
resivamenle iu- pobresáGarratraca, son pocas las que

las liquidaciones que se forman al ter
minar la temporada de baños, á no ser 
que prefieran remitir socorridos sus po
bres, en cuyo caso lo harán constar asi 
en el documento que les espidan, es- 
presando la cantidad en que consista el 
socorro, para que no pueda ser sor
prendida la administración.

Y por último que este acuerdo se in
serte en el Boletín oficial de la provin
cia y se remita un ejemplar á cada una 
délas demás de la Peníneula, para que 
tenga la conveniente publicidad, encar
gando á los Sres. Alcaldes de esta, cui
den con el mayor esmero, que los do
cumentos que se espidan á los pobres 
que deban pasar á Garratraca sean le- 
gílimamente fundados en enfermedades 
verdaderas, pues muchas veces, senti
mientos de caridad mal entendida, ha 
contribuido como queda espuesto á que 
se den certificaciones, que los que las

traca se han visto prog , . .
vadi los de pobres, en términos de lie-: reintegran las estancias desús respec- 
gar hasta 500 el número de los que i livos enfermos; y por último la poca 

escrupulosidad con que se espide á los . _ ,
pobres la documentación que debe ' jeto que proporcionarse la ración de 
acreditarlos como tales, ha acordado lo caridad y una estancia agradable y sin

Núm. 1707.

diariamente se han asistido en las dos 
últimas temporadas, sin que apenas bas
tasen los recursos destinados á este 
servicio, ni las muchas casas para al
bergarlos.

i han solicitado, no han llevado otro ob-

^neficericid. —/í/c u/iwu . — -

^oficial de la provincia de Málaga 
'^■IBS, correspondiente al 10 del 
í'^que rige, se halla inserta la circu- 
^y^glamenlo para la asistencia de 

en los baños medicinales de 
a‘li!traca, cuyos documentos he dis- 

vc^° sean reproducidos en este pe- 
oficial por lo que pueda conve- 

y público. Palma 18 de junio de 
' 'W.-—José Sa ichezTagle.

Siendo la mayor parte de los pobres 
concurrentes eslraüos á esta provincia,IL VULUl i VUll 3 CBUdllUD a ucia I 
se determinó con aprobación superior

i/^;ercándose la época en que debe 
,..nrsc el hosjdtal de Garratraca, para la 
[)¡^-nciade los bañistas pobres, esta 
j^'íifion ha acordado en sesión de 
^ ■'•^vo último, reproducir la_si- 

circular, que con lechal” de
£i0.t!el ano anterior fué inserta en el
-G) '^oficial de esla provincia, número 

• 'H 20 del propio mes.

trabajo »
l c Que no se socorran directa- Málaga 8 de junio de 18”0.—El 

mente en Garratraca, por parte de la - Gobernador Presidente, Somoza. P. A 
Beneficencia oficial mas pobres que los de la D. P.: El Secretario, José G de 
que pertenezcan á los pueblos de esla : la Vega.

sigu lente:

que las provincias reintegraran el eos-1 provincia: 
lo de las estancias de sus pobres, adop- 2J. C

socorridos por las suyas, á los cuales 
solo en casos urgentes y de cstremada

ración. necesidad, se les prestarán asistencia
Parecía que : sto debía, producir fa-' dentro de! hospital ó albergues destina- ¡ 

vorables efectos; por el contrario, ga- ; dos al efecto, siendo de cuenta de sus i
rantidos los pobres por una documen- ■

lándose otras determinaciones para es- 
tinguir en lo posible la sentida aglome-

Que los de otras se presenten ¡ Reglament) para el régimen, admimstra- 
I 1... ..... A L.n ,1 Jn »iAhi-aQ ».ifpvwirtt rtl!»tiro y admisión de pobres enfermos que 

concurren al hospital de Car red roca en
la temporada de baños.

Art. 1.° La temporada de bañosen
pectivas provincias el pago de las 1 que debe prestarse auxilio á los enjer

tación dada, generalmente siaua cono- ¡ estancias que devenguen. ■ masque concurren al hospital de Gar-
cimienlotan escrupuloso como debía i 3.° Que los pobres pertenecientes I ratraca se fija en 92 dias, contándose 
anteceder para ello, se han presentado á estas deb rán presentarse provistos ' desde 1." de julio al 39 de setiembre- 
en Garratraca numefósas familias, de , de una cerlificaciou facultativa en que i 2.° En dicho hospital no se admi- 
seis v ocho ¡ ersonas á vivir de la Be- í conste la enfermedad que padece y la 
neficencia pública, y no corto número ■ prescripción del uso de los baños, y 
hasta d (tirarse a trabajos de sirvientes * otra certificación ó documento del al- 
v otros análogos sin que por ello deja- l*calde de su pueblo, en que resulte su 
ran de presenlars ’ á recibir el socorro, i absoluta pobreza y vecindad. , 
viéndose muchos ejemplos de pobres i Que ningún pobre sea admitido 
que vendían el rancho que s'e les daba ■ para percibir socorros, sin que prece- 
v que poseían cantidades de dineros ■da el reconocimiento facultativo por el 

‘ । médico director de los baños.
.. -v uu|jivmv lino. j r —...................   - j , _ •

; ’^lael Lñn de 1858 se careció en que desmentían completamente su ea-' medico urector do los nanos, 
¡^^•aca de lodo socorro oficial para li lad de menesterosos. i 5° Que siendo justo que las están-
v'^^res bañistas, y solo se sostenían Tamb en han sido ilusorios en su ma- i cías que se devenguen sean costeadas 
-¿\ilmosna particular que les propbr- yor parle los reintegros de estancias por los pueblos de esla provincia, en 

Vi n las personas acomodadas, que debían efectuar las provincias, 1 proporción á los pobres que cada uno 
'Cde1 pequeño hospital que existe adeudándose porestas en la actualidad envía á Garratraca, estarán obligados 
' entonces nunca llegaron á reu- mas de 1 4.000 escudos, que Heneo su-1 ios ayuntamientos á satisfacerlas según

bañistas, y solo se sostenían 
, ‘A hmosnn ,,.10 Inc nrnnnr-

las personas

tiran mas enfermos que los que perte
nezcan á esta provincia y solo ea caso 
de una necesi lad estreñía y urgente po
drán ser admitidos los de otras es- 
tráfias.

3." Los enfermos deberán presen
tarse provistos de una certificación del 
médicode su pueblo, en que conste la 
enfermedad que ¡ a/iece y la necesidad 
del uso de las aguas medicinales de 
Garratraca y de otra rerliíicacion ó do
cumento deí alcalde respectivo, en que 
acredite ser absolutamente pobre, y si 
vá ó no socorrido, espresando la can
tidad en que consista el socorro.
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4 .° El expresado documento facul
tativo pasará al méJico director délos 
baños, quien después de inspeccionar
lo y reconocerlo al paciente, determina
rá-si debe ó no tener entrada en el esta
blecimiento, señalándose el número de 
baños que depalomar y el de estan
cias que en su consecuencia haya de 
causar.

Parala admisión de pobres de otras 
provincias, en los casos que prescribe 
el arl. '2 deberán también proceder 
orden motivada del Médico Director.

5 .° No se consentirá en manera al
guna, que los pobres socorridos se de
diquen á trabajos particulares, y si al
guno lo hiciere quedaráen el acto pri
vado del socorro.

6 .° Para la asistencia inmediata de 
los enferinos y administración económi
ca, la Diputación provincial nombrará 
un Delegado Administrador y el número 
de hermanas de laCaridad que concep
túe* necesarias.

1.” Dicho Delegado llevará la Ad
ministración del Establecimiento y los 
libros de entrada y salida de pobres, 
de forma que al concluir la temporada 
puedan liquidarse con exactitud las es
tancias devenga las por cada eufermo y 
el total de las suministradas.

Formarán las cuentas mensuales y 
la general de la temporada, justificán
dolas en debida forma, remitiéndolas en 
sus épocas oportunas á la aprobación 
de la Diputación provincial.

Cuidarán del cumplimiento de las 
disposiciones de este reglamento y las 
que puedan dictar en lo sucesivo la 
Diputación, consultándole lo que consi
dere oportuno para el mejor servicio y 
economía, de los gastos.

• 8.° Dicho empleado y los Practi
cantes serán de nombramiento de la 
Diputación, con arreglo á sus faculta
des y solo podrán ser separados pol
la misma Corporación en los casos que 
lo estime conveniente.

Los enfermeros los designará el Ad
ministrador, cuidando de que sean per
sonas de idoneidad.

El número de enfermeros y enferme
ras no escederá de uno por cada 30 
pobres y su salario será el de 80 rea
les mensuales y la ración que sumi
nistra el Establecimiento á sus po
bres, ya en especie, ya en dinero, 
según convenga mas á la Adminis
tración.

9. ° Ninguno de los empleados ó 
sirvientes del Hospital de Carratraca 
podrá dedicarse á ocupaciones públi
cas ó particulares, mas que á las que 
sean relativas á la asistencia de los po
bres.

10. Los Practicantes recibirán del 
Médico Director las órdenes que este 
conceptúe convenientes para la asis
tencia de los enfermos, en cuanto se 
refiera á la parle faculialiva: teniendo 
uno obligación imprescindible de cum
plirlas, con la mayor exactitud, y si 
alguna vez faltas n á este deber el Ui- 
reclcr de los baños, podrá pedir su 
separación, fundándola en los hechos 
que la aconsejen.

Llevarán también las libretas de me
dicinas y alimentos, según las pres- 
aipciunes facultativas, entregándolas 
con oporiumdad á la administración 

para que puedan ¡prepararse los efec
tos de alimentación, pucheros etc.

11. Queda absolutamente prohibi
do suministrar socorros en metálico ó 
especias crudas.

12. El Delegado Administrador ar
rendará los locales que sean indispen
sables para establecer la cocina, des
pensa y habitación de las hermanas de 
la Caridad, su habitación y oficina y la 
de los Praciicanlis y Enfermeros, en 
caso dé que estos últimos rm puedan 
tener cabimento en el hospilaT, y nunca 
lo hará de casas para albergues de 
pobres sin la autorización comp-elente, 
solicitada según los rasos de urgente 
necesidad que puedan presentarse.

Los contratos para que se autoriza 
al Administrador deberán también reci
bir la aprobación oportuna.

13. Los fondos para subvenir á 
este servicio los recibirá el Administra
dor del general de Beneficeuciapor me
dio do libramientos interinos, que seli- 
quidaránpor fin de cada mes, al rendir 
las cuentas que en otra disposición se 
proviene, cuyo gasto se cargará al ar
tículo consignado en el presupuesto del 
hospital provincial del que es hijuela el 
de Earraíraca.

14. Siempre que la Diputación lo 
considere conveniente nombrará visita
dores para el hospital de Carratraca, ya 
séa de entre las personas que pasen á 
dicho pueblo por temporada, o de en
tre los vecinos del mismo, los cuales 
como representantes de la Diputación 
tendrán la facultad de vigilar ó inter
venir en cuanto haga relación á la asis
tencia de aquellos pobres, proponiendo 
las mejoras que conceptúen oportunas.

lo. Los gastos de ida y vuelta de 
las hermanas de la Caridad, adminis
trador y pracíicanles se considerarán 
como del servicio.

16 . La comisión de Beneficencia de 
la Diputación provincial queda autori
zada para aprobar los arrendamientos 
de las fincas quesean necesarios, álos 
objetos expresados y para dictar todas 
las disposiciones de carácter urgente y 
sean precisas para el cumplimiento de 
osle reglamento y mejor servicio de los 
pobres.»

Visto de nuevo el reglamento que 
precede por laExcma. Diputación pro
vincial en sesión de SI <le mayo ul
timo, acordó se publique para su mas 
puntual observancia.

Málaga 8 d junio de 1870.—El go
bernador presidente, Manuel Somoza. 
—P. A. de la I). P.: El secretario, José 
Gutiérrez de la Vega »

Núm. 1708.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

En la disposición 4.a de la sección 5.a 
de la ley de presupuestos de 25 de julio 
de 1855, so previene que con el fin de 
precaver todo quebranto en el pago de los 
haberes de las clases pasivas pasen revis
tas periódicas de presente' que aseguren la 
existencia de los individuos en ía provin
cia donde radican sus pag.sasi como el no 
haber sufrido alteración el eslado de las 
personas en que se funda el derecho que 
disfrulan.

Partpel cumplimiento de esta disposición 
se dictaron en Reai orden del 22 de agosto 
del referido año varias prevenciones, sien
do una de ellas las espresadas revistas se 
verifiquen anualmente en 1.° de enero y 
en 1.° de julio, debiendo presentar los in
teresados ios documentos de que hace mé
rito la 6.a do dichas prevencioues insertas 
en el Boletín oficial de esta provincia nú
mero 3553. En cuya virtud hago presente 
á todos los individuos de las clases pasivas 
que perciben sus haberes por la Caja fie la 
Administración económica de esta provin
cia, que la revista del primer semestre 
del año próximo, tendrá lugar desde l.° al 
10 de julio, debiéivlose presentar en esta, 
intervención desde las diez de la mañana 
hasta las dos de la larde con los documen
tos que acrediten su derecho pasivo y un 
certificado del Alcalde Constitucional ó de 
barrio que justifique se hallan empadro
nados en el punto de la vecindad. Los im
posibilitados físicamente deberán pasar á 
esta intervención el oportuno aviso. Los 
individuos que residan en los pueblos de la 
pro incia han de presentarse ante el res
pectivo Alcalde con los documentos men
cionados, todo con arreglo á las preven
ciones insertas en el referido boletín.

Por circular de la junta de clases pasi
vas de 28 junio de 1*859 quedan relevadas 
de la indicada presentación las personas 
investidas del carácter de Senadores, Di
putados y Jefes de Administración que per
tenezcan á las referidas clases, debiendo en 
su lugar justificar su existencia por me
dio de oficio esciilo de su puño y letra. 
Palma 21 de junio de 1870.—-Juan M. 
Martin.

Núm. 1709.
AYUNTAMIENTO POPULAR

DE PALMA.

PUegi de condiciones bajo las cuales de 
M. I. Ay un!amiento de esta ciudad, 
saca á pública subasta la empresa del 
alumbrado público de petróleo, corres
pondiente al próximo ano económico 
que (inirá el día 30 de junio del año 
1871.

.1 .a El conlratisla deberá facilitar 
el petróleo necesario para 125 faroles 
pequeños y 90 grandes, que en la ac- 
íualida l existen en esta ciudad, Arra
bal de Santa Catalina, puente de la Rie
ra, camino que conduce á la puerta 
del muelle y un el mismo muelle; vade- 
más para el de mano de 17 mozos se
renos.

2 .a El petróleo deberá ser de la cla
se superior refinado, para que produz
ca la luz clara y brillante igual á la 
muestra que obrará en la secretaria del 
Ayuntamiento.

3 .a Caso de suministrar petróleo 
que no sea de la calidad contratada, lo 
que se conocerá si despide mala olor 
al arder, tizna los tubos, ó no produz
ca la luz bastante resplandeciente, co
mo espresa la condición anterior, in
currirá en la mulla de 20 escudos por 
cada vez quc*suceda, con la obligación 
de suslihürlo inmcdiaiamcnle con el de 
superior calidad: y no verificándolo, 
quedará nulo el arriend , y perderá el 
depó Ho que esprosa la condición 1 í.4 * * * * * * *

4 “ Será obligación del contratista, 
suminish ar las mechas ó torcidas y los 
tubos que se rompan de todos los fa

roles del alumbrado de que se < 
debiendo ser todo de igual clas/^’ 
lidad y bondad ála muestra qUG oiCa* 
rá en la secretaria de-dicho H-m  
ciíerpo. blre

3¿ Las encemlidas serán desde d 
día siguiente ai del plenilunio, ó bm 
llena, en invierno, y en verano dos di 
después de aquel, y deberá durar ha. 
la Iranscurrido el primer cuarto ere* 
ciento de luna nueva; debiendo encen". 
derse los faroles á las horas que mar.' 
ca la siguiente:

Escala. Horasdt 
la tard«-, 

5?TT 

5 y 12 
5 y 31 
6 
6 y ifí 
6 y 1/2 
7
7 yl á 
7 y 12 
7 y3,í 
7 y 3 4 
8
8 
7y3i 
7yn 
7 y 14 
6 y 3/4 
6 y 12 
6
5 y 1/2 
5
4 y 3,1 
4 y 3 i 
5

En enero del 1.° al 15 á las. .
Id. del 16 al 31 á las. .

Febrero del l.° al 15 á las. ,
Id. del 16 al 28 á las.

Marzo del l.° al 15 á las. . .
Id. del 16 al 31 á las. .

Abril del l.° al 15 á las. .
Id. del 16 al 30 á las. .

Mayo del l.° al 15 á las. -.
Id. del 16 al 31 á las. .

Junio del I/ al 15 á las. .
Id del 16 al 30 á las. . 

Julio del 1.° al 15 á las. .
Id. del 16 al 31 á las. .

Agosto del 1.° al 15 á las. .*
Id. del 16 al 31 á las. .

Setiembre del 1.° al 15 á las.
id. del 16 al 30 á las.

Octubre del l.° al 15 á las.
Id. del 16 al 31 á las.

Noviembre del 1.° al 15 á las
Id. del 16 al 30 á las.

Diciembre del 1al 15 á las
Id. del 16 al 31 á las. .

Y deberá durar el alumbrado en in
vierno hasta las 11 de la noche y bás
talas doce en veranó, á esrepcion de 
42 faroles que deberán quedar funcio
nando jiara guias en los puntos de
signados por la comisión, hasta la ma
drugada.

Obligaciones del asentista.

1 6 Será obligación del asenlisD 
entregar en las noches del alumbrado 
en invierno 3 onzas y 1/2 de petróleo 
para cada uno de los 125 faroles pe
queños de esla ciudad, del Arrabal de 
Santa Catalina y los del camino desde 
el puente de la Riera á la puerta del 
muelle, en los meses de enero, febrero, 
noviembre y diciembre; 2 onzas y d1 
de onza en los de marzo, abril, scliem- 
bre y octubre; 2 1/4 de onza en los de 
mayo, junio,julio y agosto. Para cada 
uno de los 90 faroles grandes de la e111^ 
dad, muelle, Arrabal y pncnledéla 
ra deberá facilitar 4 1/2 onzas en los de 
noviembre, diciembre, enero y febreto. 
3 y 1/2 en los meses de marzo, octu
bre, abril y setiembre: y 2 1/2^1 
de mayo, junio, julio y agosto. I'a^. 
42 faroles que deben servir de gm^5’ 
deberá el asenlisía entregar ’ 
lodos los dias de encendida, 2 
3/4 de petróleo para cada uno do 
faroles en los meses de enero,
marzo, octubre, noviembre y dicio 
y 1 y 3/4 en los de abril, mayo, 
julio, agosto v setiembre. El Ay> 
miento Jacililará las medmas u 
has. . lias en

2.a Si en las noches de J 
que queda suprimido el alumai-11- 
gun el articulo anterior, se con?1

^eiil

■rnrle 
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¡ente para el mejor servicio pú- 
ói'e ie s p encendiesen los faroles, 

deberá facilitar el petróleo
irio para el dia o días que se le 

p. ■ v se abonará al empresario el 
^r^del petróleo que se hayaconsu 
í á proporción del precio por que 
:i.hava remata lo el contrato; y la

proporción se guardará si el 
./(amiento acordase el aumento de 
'L del alumbrado de que se trata; 
mentido contrario si resolviese la

sion de algún farol ó faroles de
■ho alumbrado.
3* \demas sera ojhgacioo del 
¿la entregar á cada uno de los II

á menos precio; no pudiendo tener 
efecto dicho remate hasta después de 
haber merecido la aprobación de la cor-; 
poracion municipal y de la Diputación 
de esta provincia.

11. Para s r admitido como licita- ¡ 
dor es preciso acreditar con documen- í 
lo haber hecho un depósito prévio de ' 
150 escudos en metálico en la deposi- ; 
lariáde este Ayuntamiento, ó deposi-I 
tarlos en el aclo de la presentación del j 
pliego, pudiendo presentar fianza por i 
medio de persona que sea de la satis- | 
facción del señor Alcalde y del señor * 
regidor representante de los intereses ¡ 
del municipio;la que estará obligada á

sejo dentro del término de veinte dias 
á contar desde él en que se inserte és
te anuncio en el Bolctin oficial. Santa- 
ñy 20 de junio de i810.—El presi
dente, Jaime Escalas, alcalde —P. A. 
del A —Bernardo Escalas, secretario.

Núm. 1711.

AYUNTAMIENTO POPULAR

de Mdnhiirf.

Habiendo espirado el plazo para la 
la

miliéndose postura que no cubra el jus
tiprecio.—Acuda pues quien quisiera 
interesarse en la subasta de los men
cionados bienes á los estrados de este 
juzgado á las -loco de la mañana del 
dia quince del próximo julio señalada 
para, su remate, siendo de cargo de los 
rematantes los gastos de este y aque
lla y demás de traspaso. Palma diez y 
ocho de junio de mil och ^cientos se- 
tenla.—Francisco María Donnet.—Por 
mandado de 8. S.. Gerónimo Suceda.

l5enusia - -
BOZOS serenos en los meses de enero, 
ebrero. marzo, octubre, noviembre y 
|¡fierabre 3 libras y 8 onzas de pelró- 

_ ydrael farol de mano, y en los de- 
Jmeses de abiii, mayo, junio, ju- 
¡io arroslo v setiembre 3 libras á cada

para dicho faro!.
j/ El asentista no podr4 iinpedir 

que el cabo de los serenos ó  cualquier 
otroin lividuo ó comisionado de] Ayun- 
tamienlo asista al repartimiento de di
cho petróleo entre los mozos serenos, 
pudiendo aquellos inspeccionar la ca
lidad del ¡ elróleo; y si apesar de esto 
no diese la luz ciará, deberá dicho

entregar la cantidad inmediatamente 
que quede adjudicada á favor del lici- ■ 
lador (|ue represente, con el objeto de ■ 
que pu da ser trasladada á la tesoreria 
de Hacienda pública á nombre del con
tratista, quien no podrá retirarla hasta 
el completo afianzamiento del conlóalo, 
qu? deberáser por medio de fianza que ; 
responda del primer mes del alumbra-; 
do, quedando el importe de este en di
cha depositaría, en garantía has a la ter
minación del espresado contrato. Y se 
devolverán los otros depósitos á los 
respectivos licitadores luego de termi
nada la subasta.

i presentación de las solicitudes para 
plaza de secretario de osle Ayuntamien
to se an ¡ncian al público los nombres
de los pretendientes para los efectos 
de reclamación, y son los qye á con 
liauacion sé espresan:

1). Pedro Gervantes
» Mateo Sastre.

Montuiri '20 de junio de ISTO.—Pd 
alcalde, Gabriel Mileu.—P. A. del A. 
—Maleo Sastre, secretario interino.

Núm. 1712.

Núm. 1713.

asedisla reponer petróleo de la calidad 
convenida hasta conseguirlo.

5.' El cuidado de encender y apa
garlos tirolés y su limpieza será de
cargo délos mozos serenos; por lo que 
serán estos responsables de las fallas
que se observasen por su culpa; pu- 
fadool mismo contratista encargarse 
deeoceuder y ap garlos, pero será de 

i sueueniael gasto de esta obligación: 
| ^uivo caso el Ayuntamiento solo fa- 

"“húlas escaleras, y el contratista 
I '-ponsablede su conservación, las de 

^l'eráeo el mismo estado en que las 
1 '^al terminar la contrata.
. El tipo bajo el que se procede á 
^'üüasla os el de 2.594 escudos v no

12. A cargo del contratista corren 
los gastos del papel sellado, salarios de 
escrituras y demás derechos legales, 
como también una copia de la misma 
escritura para unirla al expediente de 
subasta.

13. Cualquiera cuestión que se 
suscite sobre inteligencia ó cumjdimien- 
lo del contrato será resuelta por la via 
administrativa.

14. El Ayualamienío se obliga á 
satisfacer la cantidad en que fuese re
matada dicha empresa en 12 plazos 
iguales el dia ultimo de cada mes; ofre
ciendo en garantía para la seguridad 
del contratista, los productos de la pla-

D. Frunciseo Maria Don nel juez de pri
mera, instancia del distrito de la Lon
ja de kt ciudad de Pahua.

En virtud del presente edicto se 
can á publica subasta voluntaria 
término de veinte dias las tincas 
guieojes:

sa-
por 
si-

'i ^nilirá proposición que esceda de 
cantidad.

'• No podrá el empresario pedir 
de la cantidad porque se le 

remalado el suministro de que 
. ningún caso fortuito previs- 

H.»previs6. '
Ea licitación sellará por medio 

cerrados, coyas proposicio- 
n'j i:ran literalmente arregladas al 
eir e 0 que se inserta en la 15a condi- 
t con llu0 
Ni klant^0 cn ielray n°en Buaris' 

I (j?8^ecos que quedan en blanco, 
¿ ^subasta tendrá ¡feclo á las 
:> e*a mafiana del dia 30 del cor- 
tpre; anle el señor Alcalde y regidor 
^‘daniedelos intereses del muui- 

’ u^cionario que deba dar fé del 
^idlle a& Personas Que hubiesen pre- 

^Posición: estaba de ser ena 
isecreiario del Ayuntamiento 

citada hora de las doce, de 
■ '|ue al dar el reloj ésta cesará 

,siun de ninguna otra, sea el que 
- v 1lllf),ivo que hubiese ocasionado 

hk ‘1 Insultasen dos ó mas pro- 
'•ahr/''s guales de mayor beneficio 
!‘íavo?a Una Viciación entre ellas á 

'Se rcmálará á favor del que 
lJlomelaá vcnficar este servicio

za de verduras y los de la carniceria 
pescadería.

y

Modelo de proposición.

15. El que suscribe vecino de. . . 
enterado del pliego de condiciones pa
ra la subasta del alumbrado público 
de petróleo de esta ciudad, inserto en el 
Bolet n oficial de esta provincia núme
ro. . . conforme en un lodo con lo 
prevenido en las mismas se comprome
te en tenerlo á su cargo durante los doce 
meses del año económico á que se 
refiere dicho pliego por la cantidad 
de. . . escudos.

Fecha v firma.

Palma de ¿6 de abril de 18*0.—El 
alcalde, Rafael Manera.—Juan Luis Go- 
mila, Secretario.

Núm. 1710. 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑI. 

Hallándose vacante la plaza de Vee

: Una casa situada en el punto men
cionado la Torre deis Peragres, de este 
término consistente en piso bajo, altos 
y terrado, con un peqm-ño huerto, y 
una fuente sin concluir, gravada con 
un censo de dos escudos seiscientas 
cincuenta y siete milésimas de número 
de ocho escudos á D. Sebastian Morro 

i dueño alodiario de la misma finca al 
! fuero de tres -por ciento, queda jusli- 
. preciada en mil docientos escudos, 
i Un solar situado en la calle de Pere- 
ijilen esta ciu lad, correspondiente al 

número Jos, el cual solo comprende 
piso bajo en una altura de unos cua-

; tro metros, siendo la parle superior de 
' otro propietario, gravado con un cen- 
: so de quince escudos nuevecienías cua- 
¡ renta y cuatro milésimas a los herede- 
i ros del Doctor D. Juan Pelegri á dicho 
! fuero; jusDpreeiado en seiscientos se- 

lenta escudos Pertenecen dichas íin- 
í cas á la herencia de D Jaime Mir y
Juan, y se venden á instancia de Doña 

i Ana Ferrer y Mir como curadora desús 
: hijos menores Andrés y José Mir y Fer- 
í rer para pago á varios acreedores con

tra dicha herencia; en la inteligencia 
. ‘ que sobre la primera de las expresadas 

fincas pesa la servidumbre de no edi- 
¡ ficar á mayor altura que la de cuatro 
| metros un decimétro en toda la parle 
i Norte de la misma desde una recia que 
i partiendo del centro del Portillo abierto 
| en el c imino de Establecedores se di- 
| rije a¡ Oeste, pudiendo sin embargo 

- j construirse sobre dicha altura, un ba-

Por el presente segundo edicto, se 
cita, llama y emplaza á Bartolomé Ter- 
rasa y Terrasa natural y vecinal Cap- 
depera y residente en esta ciudad hijo 
de José y de Antonia, solltco marine
ro matriculado y de veinte y nuevo 
años, para que dentro el término de 
nueve dias se presente en este juzgado 
y oficio del infrascrito á fin de satisfa
cer los treinta y siete escudos seiscien
tas milésimas de multa á (pie fué con
denado en la causa criminal se le si
guió sobre aprensión de contrabando, 
y caso de insolvencia cstinguirá los 
días de prisión que le correspondan en 
las cárceles de este partido, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo dentro 
del término prefijado, le parará el per
juicio que baya lugar. Palma veinte de 
junio mil ochocientos setenta.—Fran
cisco María Donnet.—-Por su mandado, 
Antonio María Rosselló.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

dor de carnes de este pueblo, dotada en lustre enverjado: y que los compra- 
treinta v seis escudos anuales, se anun- dores de ambas propiedades tendrán

IMPOSICION.

SEÑOR: Por real decreto de 25 de 
febrero de 1859 se concedió el recurso 
conlencioso-ádministrativo paralas dis
posiciones dictadas por el departamento 
de Ultramar, y en su consecuencia se 
hizo extensivo á aquellas provincias 
el principio que contiene la rea! or
den de 20 de setiembre de 1842. dic
tada para la península, relativo á que 
en la inteligencia v aplicación de Fas 
disposiciom-s en materia de aduanas 
no caben reclamaciones contenciosas. 
Según el preámbulo de la expresada 

, real orden, único origen de la juris
prudencia establecida, se funda lo en 
ella acordado en que las cuestiones re
ferentes á impuestos indirectos, ó son 
de propiedad ó puramente penales, y 
en ámbos casos sólo á los Tribunales 
ordinarios compete resolverlas; pero 
como quiera que en Ultramar no se 
señala pena personal para las infraccio- 
nos de las Ordenanzas y de las ór-* 
denes vigentes en materia de Aduanas; 
exceptuando, como es natural, los ca
sos en que se cometen delitos que tie- 
aen conexión con aquellas infracciones, 
pues las mullas, recargos y demás pe
nas en que incurren los contraventores 
se imponen sólo como medios coerci
tivos indispensbles para el ejercicio 
de las funciones de la administración

cíaal publico para que las personas con obligación de satisfacer los censos en 
título de veterinarios que deseen optar- que respectivamente se hallan grava- 
la .puedan presentar sus solicitudes do -i das, sin ípie puedan ¡ 
cumenladas en la secretaria de este con- baj i del pr.oio del remate no

acliva, no pueden llegar á ser pena
les en aquellas provincias las cuestio
nes que se originen al aplicar las orde-pedir por cjló i ,___  . v

A admi- nes vigentes en materia de Aduanas,
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ni darse el caso de que los particula
res tengan la garantía de los Tribuna
les de justicia para conocer y resolver 
esta clase de asuntos, que num a han 
de convertirse en declaraciones de pro
piedad, puesto que para ello no hay 
términos hábiles, toda vez que las par
tes empiezan siempre por reconocer la 
propiedad de las mercancías ó géneros. 
Es indudable que en la aplicacionde las 
disposiciones aduaneras hay actos ad
ministrativos, y sobre todo resoluciones 
que pueden atacar un derecho preexis
tente, y que no saliendo de la esfera de 
la administración dan al asunto sobre 
que recaen todo el carácter de los ne
gocios contenciosos; y por tanto ni al 
Estado ni á los particulares en cuyo 
favor ó perjuicio se hayan dictado en 
definitiva aquellas resoluciones deben 
negárseles el recurso correspondiente 
á la naturaleza del acto que lesionó 
sus respectivos derechos. Aparte de las 
consideraciones expuestas, razones de 
conveniencia adminslrativa, conformes 
con la índole de las reformas llevadas 
á cabo recientemente ea Ultramar y con 
las que en la actualidad se preparan, 
aconsejan que los expedientes que ver
sen sobre la exacción del mencionado 
impuesto se terminen en aquellas pro
vincias. La. mayor vida propia que ten
drán en adelante, la independencia que 
han de alcanzar en el orden adminis
trativo, la descentralización que ha de 
concedérseles y que viene hace tiem
po otorgándoseles, y las facilidades 
que es necesario establecer para el des
arrollo del comercio y do lodos sus in
tereses materiales y morales, exige que, 
lejos de dilatarse los trámites, se dis
minuyan, y en vez de recargar de re
quisitos y solemnidades su adminis
tración se simplifique, pudiondo es
perar los particulares la mayor parle 
de las veces la resolución de los asun
tos dentro de la isla sin la pérdida de 
tiempo y aumento de gastos que hoy 
ios proporciona su remisión á la Pe
nínsula, con lo cual se favorece tam
bién al Estado por la economía que ba
jo diversos aspectos resulta siempre 
de un sistema de lógica y racional 
descentralización De manera que úni
camente cuando el negocio aléele al 
Gobierno supremo, ó los intereses co- 
lecíivos estén puestos en cuestión, se 
cuando el Gobierno debe intervenir en 
su resolución, dejando de conocer, co
mo hasta aqui ha sucedido; en las cues
tiones más insignificantes en que algu
na vez se trata de un sencillo interés 
de localidad.

Fú .dado en estas consideraciones, 
y de conformidad con el dictamen de 
la ^cccicn de Ultramar del Consejo de 
Estado, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación 
de V A. el siguiente provéelo de de
creto.

Madrid P2 de junio de 18*0.—El 
Ministro de Ultramar, Segismundo Mo- 
rei.

DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas 
por el ministro de Ultramar,

Vengo en decretar: como Regente del 
¡aúno lo siguiente:

Articulo único. Contra las resolu
ciones que causen oslado délos Inten
dentes de Hacienda pública de las pro
vincias de Ultramar en materia de Adua
nas se podrá deducir demanda conten
ciosa por los que se consideren lasti
mados en sus derechos ante las res
pectivas Audiencias territoriales,.y con 
sujeción á lo prevenido por los decretos 
de 7 de febrero y 6 de abril de 1869.

Dado en Madrid á doce de junio de 
mil ochocientos setenta. — Francisco 
Serrano.—El Ministro de Ultramar, Se
gismundo Moret.

Por conducto del Cónsul de España 
en Marsella, el Gobernador superior ci
vil de Filipinas participa con fecha 22 
de abril último que no ocurría nove
dad en el territorio de su mando.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

de ministros.

Circular. -

Prescripciones anteriores á la pro
mulgación del Codigo fundamental del 
Estado, sancionado porlas Corles Cons- 
lituyenles, han dado lugar indudable
mente á que ocurran algunos casos en 
que las Autoridades judiciales hayan 
denegado autorización para procesar 
á funcionarios por delitos cometidos 
después de promulgada la Conslilucion 
de 1869.

El art. 30 de la misma dice ála letra: 
No será necesario la préma autorización 
para procesar ante los Tribunales or
dinarios á los funcionarios públicos, cual
quiera que sea el delito que cometieren.

El mandato superior no escimirá de 
responsabdidad en los casos de infracción 
manifiesta clara y terminante de una pres
cripción constitucional. En lo demás sólo 
examinará á los agentes que no ejerzan 
autoridad. ‘

Por lauto, y < on el objeto de que en 
lo sucesivo no se repilan, en menos
cabo de la ley fundamental, aclos como 
los arriba citados, S. A el Regente del 
Reino ha tenido á bien ordenar me di
rija á V. S., como en su nombre lo veri
fico, recordándole y previniéndole al 
mismo tiempo la fiel observancia del ci
tado artículo para que, léjos de poner 
impedimento alguno á la Aulori ad ju
dicial en el ejercicio • c sus funciones 
cuando se trate de delitos com -lidos por 
funcionarios públicos, le preste y ha
ga prestar por las que V.S dependan 
su más eficaz concurso, facilitando la 
acción de la ley y cumpliendo como 
es debido el precepto conslilucional.

Dios guarde áV. S. muchos-años. 
Madrid II de junio de 1870 —Prim. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
de......

(Gaceta 13 de jimio )

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

Circular.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicada áesle Centro directivo, con 
fecha 7 del aclual, la orden qne sigue

«limo. Sr. Vislo cuanto resulta del

expediente instruido en esa Dirección 
general con motivo de no haberse con
formado la casa García Ramírez y com- 
pañia con el aforo verificado por ¡a par
tida 158 del Arancel, y el recargo im- 
pm-sloá 3 kilogramos 600 gramos de 
tejido de seda en gasas que présenlo 
al despacho en la Aduana de Sevilla 
con declaración núm. 1.133*

Considerando que la gasa de seda 
es un tegido diáfano y que correspon
de su adeudo por la partida 155 del 
Arancel, en cuyo repertorio se le llama 
por error de imprenta á la partida 
158; .

S. A. el Regente del Reino se ha ser
vido disponer que se fije en el reper- 

Morio del Arancel la partida 155 para 
11 clase de tegido de que se traía, por 
cuya partida debe rectificarse el aforo 
consultado.

De orden de S. A. lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes.»

Y esta Dirección general lo trasleda 
á Y.... para su conocimiento y efectos 
consiguientes Dios guarde á V,... mu
chos años. Madrid 11 de junio de 
1870. —Lope Gisberl.—Sr. Adminis
trador de la Aduana de......

ANUNCIOS.
MANUAL NOVISIMO

DEL SUBSIDIO INDUSTRIAL Y DE COMERCIO, 

por la redacción de «El Consultor de los 
Ayuntamientos y de los Juzgados munici

pales;»
Para consulla y guia leórico-práclico 

de lodos los funcionarios administrati
vos y clases contribuyentes. Contiene 
el reglamento general de 20 de marzo 
de 1870, sus tarifas y modelos, y ade 
más extensas y observaciones, comen
tarios y explicaciones sobre sus dispo
siciones, como formularios p^ra las 
agremiaciones, síndicos repartidores, 
confección de matrículas y cobranza; 
con una tabla de reducción de pesetas 
á reales y á escudos, para facilitar los 
repartos y la recaudación.

Se vende en la Redacción del perió
dico y se sirve por el correo franco de 
porte. Su precio 5 rs. —Carretas 12 2.°

1iUiü Íí4í¿íi i ¿jüluLIUA

CALLE DE QUINT.
Falsillas en 4.° y foleo; letras de cam

bio; recibos marítimos: cuadradillos 6 
reglas de madera ordinarios y con canto 
de latón,ádeuf planos de las mismas cla
ses y con medida métrica.

Lapiceros y finos negros y ordinarios 
de colores; movibles y para carteras. 
Librilos de memoria y carteras de bolsi
llo; alburns para dibujo y retratos.

Sobres para toda clase de papel y de 
infinidad de tamaños en vitela lisos, 
vergés, ondules, porcelana y en papel 
ingles, desde2 rs. ciento á 16 id. lodos 
engomados. Idem orla negra para tarje
tas de visita, cartas y esquelas.

Papel para cartas holande< 
holandés y forma española blanccmedio 
de colores, rayados, sin rayar ’?a*' 
co, vergé, ondulé, corte dorado r5' 
sia, pelure blanco liso y rayado y 
ciases conocidas desde V rs j 
de 123 cartas, hasta los de mejore'1^

Papeles para /lores- lisos: matizad?' 
para vestir: semillas de todos rolo? 
hojas vacies y negras de papel; perh; 
na, crespón y terciopelo.

Papel de tina hecho h mano, e[ i 
vulgarmente se llama de hilo,’ v 
mondando espesamente en ’las 
ñas, desde la clase mas inferior h^n" 
las primeras de distintas fabricas, ; 
mas acreditadas, lo mismo liso' ime 
rayado, tanto para cuentas corno paraP.. 
critos particulares, ordinario para bor
radores hasta el mas fino, en tamaño re
guiar, marquilla y marca mayor. Papel 
chupón: papel filtro para químicos y li
cor islas.

Devocionarios, y semanas sanias de 
todos precios y completa variedad-de 
encuadernaciones: los hay de nacar v 
marfil con altos relieves représéntándo 
imágenes y alegorías religiosas propio- 
para regalos de boda y bautizos. Los 
hay sumamente económicos que solo 
cuestan tres y cuatro rs.

Escribanías y tinteros de cristal y por 
colana de distintos tamaños y formas. 
Guarda notas; vasos de cristal para co
locar las plumas; agua para conservar
las: Raspadores: tijeras de escritorio: 
cuchillos para corlar papel; cortaplumas; 
carteras de hule mate lisas y doradas; 
pupitres de Ídem; pupitres de caoba y 
chacarandana; calendarios perpetuos en 
cuadro con termómetro; prensas para 
copiar; libros y tinta para el mismo ob
jeto.

Tiuía negra, violeta, azul, verde, en
carnada, inglesa y francesa. Arenillas 
de distintos colores. Lacre fino y ordi
nario.

Papel y vitelas para dibujo en pliegos, 
y un piezas de siete palmos de ancho- 
Tela inglesa tmra planos, papel cuadri
cula, Ídem vegetal en pliegos y en pieza-

Goma negra en pastillas para borrar 
lápiz: ídem dobles para tinta y la?|Z; 
idem en forma de lapiceros. Cartón.1.- y 
cartulinas, ordinarias y finas charo13' 
das: b: istol blanco para dibujo y reli-' 
tos, id de colores: ídem arabescos y111 
gras para targetas y esquelas.

Libros comercia les rayados y ciHj '' 
co de lodos tamaños y gruesos y P- , 
los distintos asientos y apuntaciones^ 
cualquier escrilorio. Si los libros de _ 
clases antedichas no sirven para el V 
to deseado, podrán hacerse dei o
que se quiera á la posible brevedad.

Id. de enseñanza y para uso 
escuelas; carpetas grandes y 
linaS y ordinarias, con cintas y 
Plagúelas blancas y rayadas, P:U’:'^fi
los escotaros principalmente; pai'a. 
bir y hacer cuentas; cartapacios i 
rio'é Iturzaeta, muestras en blanct 
exámenes, muestras que sirven (i eS, 
délo para copiar, cuadernos de le 
pañola, idem inglesa. ~ (¡versa5

Plumas melálicas de fondas ^1. 
y corles distintos para caractei ^veen 
inglés, música y dibujo; ídem 
rama y cortadas en cajitas, iuen - 
riores con punta diamente. fraiicesa

Papel de música rayado a la 
y á la italiana. .

pa l ma .
¡MPi'ENTA DK PEDRO JO’t V •
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